
                                                                                 

                                                                                       
 

 
ADMISION IE “SEVERO OCHOA” 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO ONLINE 
 

Importante: El formulario no guarda los datos, de modo que debe rellenarse de forma 
continua y hasta el final antes de enviarse. No rellenen el formulario si aún no 
disponen de la documentación requerida que detallamos a continuación, previamente 
escaneada o en formato digital 
 
Si el alumno ha estado matriculado anteriormente en el IE Severo Ochoa, no podrá 
solicitar la nueva admisión en este formulario online. En este caso la solicitud de 
admisión debe hacerse mediante el Anexo III A o B según la nacionalidad. 
 
DOCUMENTACIÓN 
 
La DOCUMENTACIÓN que se ha de incluir, adjuntándola en el apartado 5 del 
formulario online se detalla a continuación. Los apartados con asterisco * y en negrita 
son obligatorios, aunque no lo indique el formulario. Los méritos alegados deben 
estar también acreditados documentalmente. Los documentos a adjuntar en cada uno 
de los puntos del apartado 5 serán: 
 
1.- Documento Nacional de Identidad y/o pasaporte del alumno/a. * 

2.- Acta de nacimiento o Libro de Familia. * 

3.- Documento Nacional de Identidad y/o Pasaporte del tutor/a principal * 

4.- Documento Nacional de Identidad y/o Pasaporte del segundo tutor/a * 

5.- Certificación académica calificaciones: * 

 Si procede del sistema educativo español y solicita plaza para 1ºESO: De todos los 

cursos escolares desde 1º Primaria; 

 Si procede del sistema educativo español y solicita plaza en 2º, 3º, 4º de la ESO o 1º o 

2º de Bachillerato: Desde 1ºESO; 

 Si procede de sistemas educativos no españoles: De los últimos 4 cursos anteriores al 

solicitado. 

6.- Boletín calificaciones de las evaluaciones primera y segunda del presente curso 
escolar 2022-2023 * 

7.- En este apartado, aunque se titule “Certificado de escoliridad del alummno/a de su 

antiguo centro…” incluirán la inscripción consular familiar, que no tiene apartado 
específico (solo para alumnos españoles) 

8.- No subir documentos a este apartado. 

9.- No subir documentos a este apartado 

10.- No subir documentos a este apartado 

11.- Estudios de padre y/o madre en el sistema educativo español. 

12.- No subir documentos a este apartado. 

13.- No subir documentos a este apartado. 



                                                                                 

                                                                                       
 

14.- Documento que acredite que el padre, la madre o algún hermano/a ha sido 
antiguo/a alumno/a del IE “Severo Ochoa” de Tánger. 

15.- Título de familia numerosa 

16.- Certificado o documento que acredite que alguno de los tutores está destinado en 
alguna unidad de la Administración Pública española en Marruecos. 

17.- Certificado o documento que acredite que alguno de los tutores tiene una 
vinculación profesional con empresas españoles en Marruecos. 

18.- No subir documentos a este apartado 

19.- No subir documentos a este apartado 

 

 

 
 
 


